
 

 
Bogotá, 26 de agosto de 2024 
 
 
Señores 
EMPRESAS CONTRATISTAS RUC® 
 
 

 REF: Carta de información referente al software “Detalle de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Laboral” 

 

En concordancia con nuestra Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales 

publicada en la página web https://ccs.org.co/politica-de-privacidad, y ampliando los 

numerales 3, 4 y 5, del título “Política” de la misma, la información registrada por parte 

de los contratistas inscritos en el Registro Uniforme para Contratistas (RUC®), que 

administra el CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD (CCS), en el nuevo módulo 

de registro de información del Detalle de Accidentes de Trabajo y Enfermedad 

Laboral (Detalle ATEL, https://auditorias.ccs.org.co/login), será utilizada para fines del 

proceso de auditoría RUC® y para procesos internos de análisis de información global 

de los accidentes y enfermedades laborales. Lo anterior, con el fin de proporcionar a los 

contratantes y contratistas inscritos en el RUC®, los resultados de los análisis en 

cuestión, en los que puedan identificarse las causas, patrones y/u otros factores, que 

puedan ser tenidos en cuenta para reducir la generación de los eventos incumbentes, en 

los diferentes sectores empresariales. 

Es importante destacar, que el detalle de la información de cada evento no será divulgado 

a terceros, que no se requieren datos personales de trabajadores asociados a los eventos 

y que su tratamiento está cubierto por las políticas de ciberseguridad del CCS. 

Además, el acceso a la información de los eventos de accidentalidad es limitado, ya que 

solamente se permite al personal del área de Tecnología y Auditores del CCS, y esto 

último, haciendo uso siempre de nuestras políticas de seguridad de la información, las 

cuales disponen el uso de controles estrictos y permisos limitados. Para garantizar esto 

último, nuestro personal ha suscrito con el CCS, acuerdos de Confidencialidad y No-

Divulgación de información a terceros. 

De otro lado, no sobra advertir que la información suministrada por un contratista no podrá 
ser consultada por otras empresas u organizaciones. 

Finalmente, es pertinente indicar que la infraestructura utilizada para el almacenamiento 

de la información de la que trata el presente documento, está alojada en GOOGLE CLOUD 

PLATFORM (GCP), la cual cuenta con las siguientes certificaciones de seguridad, 

publicadas en https://cloud.google.com/security/compliance/offerings?hl=es: 

 

https://ccs.org.co/politica-de-privacidad
https://auditorias.ccs.org.co/login
https://cloud.google.com/security/compliance/offerings?hl=es


 

 
 
 
 

 
• ISO 90001:2015 • SOC 1/2/3 

• ISO/IEC 27001 • PCI DSS 

• ISO/IEC 27017 • VPAT (WCAG, sección 508 de EE. UU., EN 301 549) 

• ISO/IEC 27018 • CSA STAR 

• ISO 22301:2019 & BS EN ISO 
22301:2019 

• FedRAMP 

• ISO 50001:2018 • HIPAA 

• ISO/IEC 27110 • RGPD 

• ISO/IEC 27701 • CCPA 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ADRIANA SOLANO LUQUE 
Presidenta Ejecutiva 
 


